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TERCERA SECCION

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se modifica el Acuerdo INE/CG164/2014 en el que se aprobaron los Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actúen como observadores electorales de los Procesos Electorales Federal y Locales Coincidentes, para atender las elecciones del Estado de Chiapas cuya Jornada Electoral se llevará a cabo el 19 de julio de 2015.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG263/2015.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO INE/CG164/2014 EN EL QUE SE APROBARON LOS LINEAMIENTOS PARA LA ACREDITACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS QUE ACTÚEN COMO OBSERVADORES ELECTORALES DE LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES COINCIDENTES, PARA ATENDER LAS ELECCIONES DEL ESTADO DE CHIAPAS CUYA JORNADA ELECTORAL SE LLEVARÁ A CABO EL 19 DE JULIO  DE 2015

ANTECEDENTES
I.
El 15 de agosto de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se promulgó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
II.
El 8 de septiembre de 1999 el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo por el que se establecen Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores electorales para el Proceso Electoral Federal 1999-2000.
III.
El 17 de diciembre de 1999 el Consejo General modificó los Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores electorales para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, en cumplimiento de la Resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al Recurso de Apelación identificado bajo el número de expediente SUP-RAP-020/99.
IV.
El 21 de octubre de 2002 el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se establecen Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores electorales para el Proceso Electoral Federal 2002-2003.
V.
El 30 de septiembre de 2005 el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se establecen Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores electorales para el Proceso Electoral Federal 2005-2006.
VI.
El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual abrogó al publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones.
VII.
El 5 de agosto de 2011 el Consejo General en sesión extraordinaria aprobó el Acuerdo por el que se establecen Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores electorales para el Proceso Electoral Federal 2011-2012.
VIII.
El 31 de mayo de 2012 el Consejo General en sesión extraordinaria aprobó el Acuerdo por el que se da respuesta a los escritos del C. Edgar Iván Benumea Gómez, quien afirma que es representante del “Movimiento Cívico #yo soy 132”, así como al presentado por la C. Beatriz Camacho Carrasco, quien suscribe como Directora Ejecutiva de “Alianza Cívica” por medio de los cuales se solicita que el Consejo General amplíe el plazo para el registro de los observadores electorales.
IX.
En fechas 21, 28 y 30 de junio de 2012, el Consejo General celebró sesiones extraordinarias, en las que se incluyó, entre otros puntos, los Acuerdos mediante los que se aprobó la acreditación de los ciudadanos que presentaron solicitud durante el periodo del 1 al 7 de junio para actuar como observadores electorales en el Proceso Electoral Federal 2011-2012.
X.
Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral. En el Decreto de Reforma se incluyen diversas disposiciones que modifican la denominación, estructura, funciones y objetivos del entonces Instituto Federal Electoral para transformarse en Instituto Nacional Electoral, entre las que destacan la modificación de la estructura de su Consejo General y la inclusión en el texto constitucional del procedimiento para la selección y designación de sus integrantes.
XI.
El 3 de abril de 2014, el pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, designó al Consejero Presidente y a los diez Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; el Decreto relativo se publicó en el Diario Oficial de la Federación al día siguiente.
XII.
El 4 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta en sesión convocada para tal efecto, por lo que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral quedó integrado en términos de lo establecido en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
XIII.
El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, abrogando el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008.
XIV.
En sesión celebrada el 6 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG46/2014 aprobó, entre otras, la integración de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, misma que se instaló formalmente el día 30 de junio de 2014.
XV.
El Transitorio Décimo Segundo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los Procesos Electorales Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales por virtud de la publicación del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, se mantendrán delegadas hasta en tanto no sean reasumidas por votación de la mayoría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en términos del Octavo Transitorio de dicho Decreto.
XVI.
En sesión celebrada el 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG100/2014 determinó, al estar delegadas las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en Procesos Electorales Locales, reasumir dichas funciones, a efecto de garantizar el cumplimiento de los principios rectores de la materia electoral, en particular el correspondiente a la certeza en los próximos Procesos Electorales.
XVII.
El 30 de septiembre de 2014 el Consejo General aprobó en Acuerdo INE/CG164/2014 los Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarán como observadores electorales durante los procesos electorales federal 2014-2015 y locales coincidentes con la fecha de la Jornada Electoral federal, y en su caso, de las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se realicen.
CONSIDERANDO
1.
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto Nacional Electoral es un Organismo Público Autónomo, autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y sus funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.
2.
Que en términos del artículo 41 Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Política Mexicana, así como del artículo 32, párrafo 1, inciso a), numerales IV y V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, al Instituto le corresponden, entre otras atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, las relativas a las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales.
3.
Que en el artículo 5, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se dispone que la aplicación de las normas de dicha Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto, al Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. La interpretación de las disposiciones se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución.
4.
Que en el artículo 29 de la citada Ley, se establece que el Instituto es un Organismo Público Autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordena la misma. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones.
5.
Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática.
6.
Que en el artículo 31, numeral 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa.
7.
Que el artículo 33, numeral 1, del ordenamiento general electoral establece que el Instituto Nacional Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito electoral uninominal.
8.
Que el artículo 34, numeral 1, de la Ley General señala que los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaria Ejecutiva.
9.
Que según lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley en la materia, el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.
10.
Que el artículo 36, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es una obligación de los ciudadanos, entre otras, desempeñar las funciones electorales que le sean encomendadas, entre ellas, integrar las mesas directivas de casilla para la recepción de la votación para cargos de elección popular.
11.
Que de conformidad con el artículo 42, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, Servicio Profesional Electoral Nacional, Registro Federal de Electores, de Quejas y Denuncias, Fiscalización y Vinculación con los Organismos Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General.
12.
Que en el artículo 42, numeral 3, de la Ley invocada, se establece que para cada Proceso Electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; y que el Consejo General designará, en septiembre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al Consejero Electoral que la presidirá.
13.
Que el artículo 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj) de la ley invocada, establecen que es atribución del Consejo General vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus Comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles; dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; y aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B, de la Base V del artículo 41 de la Constitución.
14.
Que según lo dispuesto por el artículo 61, numeral 1 del ordenamiento legal, en cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por la Junta Local Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas, el Vocal Ejecutivo y el Consejo Local o Consejo Distrital, según corresponda, de forma temporal durante el Proceso Electoral Federal.
15.
Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 71, numeral 1, incisos a), b) y c), se dispone que en cada uno de los 300 Distritos electorales el Instituto contará con la Junta Distrital Ejecutiva, el Vocal Ejecutivo y el Consejo Distrital.
16.
Que el artículo 81, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales en que se dividan los 300 Distritos electorales y las demarcaciones electorales de las entidades de la República.
17.
Que el artículo 81, numeral 2 de la multicitada ley dispone que las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la Jornada Electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo.
18.
Que el artículo 82, numeral 1, de la Ley General Electoral, establece que las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres suplentes generales. En los Procesos Electorales en los que se celebre una o varias consultas populares, se designará un escrutador adicional quien será el responsable de realizar el escrutinio y cómputo de la votación que se emita en dichas consultas.
19.
Que el artículo 82, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que, en los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, el Consejo General del Instituto deberá instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección; para estos efectos, la mesa directiva se integrará, además de lo señalado en el considerando anterior, con un secretario y un escrutador adicionales.
20.
Que en el artículo 104, numeral 1, incisos a), e), f) m) y q), de la Ley General, se dispone que, corresponde a los Organismos Públicos Locales, el aplicar las disposiciones generales, reglas, Lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la Ley, establezca el Instituto; orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la Jornada Electoral; desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar labores de observación electoral en la entidad de que se trate, de acuerdo con los Lineamientos y criterios que emita el Instituto e informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, sobre el ejercicio de las funciones que le hubiera delegado el Instituto, conforme a lo previsto por la Ley y demás disposiciones que emita el Consejo General.
21.
Que de conformidad con lo señalado en el artículo 253, numeral 1, de la referida Ley, en elecciones federales o en las elecciones locales concurrentes con la federal, la integración, ubicación y designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la recepción de la votación, se realizará con base en las disposiciones de esa Ley. En el caso de las elecciones locales concurrentes con la Federal, se deberá integrar una casilla única de conformidad con lo dispuesto en el Título Segundo, Capítulo V de la Ley General y los Acuerdos que emita el Consejo General del Instituto.
22.
Que el artículo 207 dispone que el Proceso Electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y la propia Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los jefes delegacionales en el Distrito Federal.
23.
Que el artículo 208, numeral 1, incisos a), b) y c) y el artículo 225, numeral 2, incisos a), b) y c) de la Ley General de la materia disponen que el Proceso Electoral ordinario comprende las etapas de preparación de la elección, Jornada Electoral, resultados y declaraciones de validez de las elecciones.
24.
Que el artículo 225, en su numeral 1 del ordenamiento legal vigente establece que el Proceso Electoral ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye con el Dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios  de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se  presentó ninguno.
25.
Que el artículo 225, numeral 3 de la Ley establece que la etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana de septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la Jornada Electoral.
26.
Que no obstante lo señalado en el considerando anterior, el artículo Noveno Transitorio del decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que por única ocasión, los Procesos Electorales Ordinarios Federales y Locales correspondientes a las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015, iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la Ley.
27.
Que el artículo Décimo Quinto Transitorio del decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en la Ley a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales.
28.
Que los artículos 208, numeral 2 y 225, numeral 4 de la Ley de la materia disponen que la etapa de la Jornada Electoral, inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la clausura de casilla.
29.
Que el artículo 225, en su numeral 5, de la citada Ley General señala que la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales y concluye con los cómputos y declaraciones que realicen los consejos del Instituto, o las Resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el Tribunal Electoral.
30.
Que el artículo 225, numeral 7 de la Ley Electoral, ordena que en atención al principio de definitividad que rige en los Procesos Electorales, a la conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el Secretario Ejecutivo o el Vocal Ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su realización y conclusión por los medios que estime pertinentes.
31.
Que el artículo 8, numeral 2 del ordenamiento legal electoral dispone que es derecho exclusivo de los ciudadanos participar como observadores de los actos de preparación y desarrollo de los Procesos Electorales Federales y locales, así como en las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la forma y términos que determine el Consejo General, y en los términos previstos por la Ley.
32.
Que los artículos 68, numeral 1, inciso e) y 79, numeral 1, inciso g) de la Ley de la materia, disponen como atribución de los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia, la acreditación de los ciudadanos mexicanos, o de la agrupación a la que pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio Consejo Local o distrital para participar como observadores durante el Proceso Electoral, conforme lo dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 217 de la propia Ley.
33.
Que los artículos 70, numeral 1, inciso c) y 80, numeral 1, inciso k) de la Ley General Electoral establecen como atribución de los presidentes de los Consejos Locales y de los Consejos Distritales, entre otras, la de recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadores durante el Proceso Electoral.
34.
Que las bases a las que deberán sujetarse los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores electorales, se encuentran contenidas en el artículo 217, del Capítulo Séptimo del Libro Quinto de la Ley de la materia, relativo a la Observación Electoral.
35.
Que en el referido artículo 217, numeral 1, incisos a) y b), de la referida Ley General, se determina que los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores, podrán hacerlo sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral; para lo cual deberán señalar en el escrito de solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar y la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna.
36.
Que en el artículo 217, numeral 1, inciso c), de la Ley General dispone que la solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del Proceso Electoral y hasta el 30 de abril del año de la elección. Los presidentes de los Consejos Locales y Distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a sus propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La Resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General y los Organismos Públicos Locales garantizarán este derecho y resolverán cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas.
37.
Que en el mismo artículo 217, numeral 1, inciso d) de la Ley General, se mandata que sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los siguientes requisitos:
I.
Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;
II.
No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido político alguno en los tres años anteriores a la elección;
III.
No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, y
IV.
Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto y los Organismos Públicos Locales o las propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales bajo los Lineamientos y contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación.
38.
Que en la tesis de jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número T-IV-2010, establece que el requisito legal que se exige para ocupar el cargo de observador electoral relativo a manifestar formalmente conducirse conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y, por tanto, sin vínculos a partido u organización política, no implica impedimento para que el militante de un partido político pueda ser acreditado con tal carácter, lo que en caso contrario, llevaría a la consecuencia de limitar los derechos para tomar parte en los asuntos políticos del país, sin que existiera una causa suficiente para ello, vulnerando así el ámbito de los ciudadanos acreditados, pues con su registro como observadores electorales no benefician o perjudican a ningún ente político, en tanto que su función debe ser apegada solamente a los principios referidos.
39.
Que en el artículo 217, numeral 1, inciso e) del de la citada Ley General, se dispone que los observadores se abstendrán de:
I.
Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas;
II.
Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido candidato alguno;

III.
Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y

IV.
Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno.
40.
Que en el artículo 217, numeral 1, incisos f) y g) de la Ley General electoral, se establece que la observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana y que los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local y Organismos Públicos Locales que correspondan, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega.
41.
Que en el referido Capítulo Séptimo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, relativo a la Observación Electoral, se dispone en el artículo 217, numeral 1, inciso h), que en los contenidos de la capacitación que el Instituto imparta a los funcionarios de las mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación.
42.
Que el artículo 217, numeral 1, inciso i), de la Ley precisa que los observadores electorales podrán presentarse el día de la Jornada Electoral con sus acreditaciones e identificaciones en una o varias casillas, así como en el local de los consejos correspondientes, pudiendo observar los actos relativos a:
I.
Instalación de la casilla;

II.
Desarrollo de la votación;

III.
Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;
IV.
Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla;
V.
Clausura de la casilla;
VI.
Lectura en voz alta de los resultados en el consejo distrital, y
VII.
Recepción de escritos de incidencias y protesta.
43.
Que el artículo 217, numeral 1, inciso j), de la Ley en la materia, dispone que los observadores podrán presentar ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los términos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo General, pero que en ningún caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el Proceso Electoral y sus resultados.
44.
Que en el numeral 2 del artículo 217, del mismo ordenamiento jurídico, se ordena que las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de la Jornada Electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al Consejo General.
45.
Que conforme el artículo 442, numeral 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales, son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en dicha Ley.
46.
Que el artículo 448, numeral 1, incisos a) y b), de la multicitada Ley precisa que, constituyen infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo propósito, el incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los párrafos 1 y 2 del artículo 8 de la Ley General, así como de cualquiera de las disposiciones contenidas en la misma.
47.
Que el artículo 456, numeral 1, inciso f) del mismo ordenamiento normativo, puntualiza que las infracciones señaladas en el artículo 448 serán sancionadas respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales con amonestación pública, la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos Procesos Electorales Federales o locales, según sea el caso; y multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales.
48.
Que por lo vertido en los considerandos que anteceden, resulta necesario que el Consejo General del Instituto establezca la forma y términos para la oportuna acreditación y registro de los observadores electorales, así como los Lineamientos por los que se normen las actividades de observación electoral que realicen durante el Proceso Electoral 2014-2015, a fin de garantizar plenamente los derechos que la ley les otorga.
49.
Que es del mayor interés del Instituto Nacional Electoral, en lo general, y de su órgano superior de dirección en lo particular, que las organizaciones y ciudadanos mexicanos interesados en las tareas de observación electoral puedan ejercer, con toda oportunidad y plena apertura, sus derechos relativos a la observación electoral, lo que indudablemente contribuirá a consolidar la confianza ciudadana en la certeza y credibilidad de los procedimientos e instituciones electorales, así como en los resultados de los comicios atendiendo, a su vez, el principio de máxima publicidad.
50.
Que al efecto, es fundamental que el Consejo General, dentro del marco establecido por la ley y en ejercicio de sus facultades, establezca los Lineamientos y criterios para garantizar a plenitud el derecho ciudadano materia del presente Acuerdo.
51.
Que toda vez que la Jornada Electoral del estado de Chiapas se realizará el 19 de julio de 2015 y el Código de Elecciones y Participación Ciudadana de esa entidad federativa en su Libro Primero, Título Primero, Capítulo II relativo a la Observación Electoral dispone que es derecho de los ciudadanos mexicanos participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de las actividades de los actos de preparación y del desarrollo del Proceso Electoral, así como de los que corresponden a la Jornada Electoral, siendo función del Instituto desarrollar las actividades tendentes a garantizar ese derecho, de conformidad con las reglas, Lineamientos, criterios y formatos que al respecto emita el INE, en observancia del artículo 217 de la Ley de Instituciones que establece las bases respectivas, este Consejo General debe regular el procedimiento específico de acreditación de observadores electorales en las elecciones para renovar los poderes legislativo y municipales del estado de Chiapas.
52.
Que el Artículo 14 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana destaca que los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores electorales deberán sujetarse, además, a las bases siguientes:
a)
Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación;
b)
Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar, y la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna;
c)
La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el Presidente del Consejo General, a partir del inicio del Proceso Electoral y hasta el 30 de abril del año de la elección, dándose cuenta de las solicitudes al propio consejo para su aprobación en la siguiente sesión que celebre. La resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Instituto garantizara este derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas;
d)
Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;
II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido político alguno en los tres años anteriores a la elección;
III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, y
IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el INE y el Instituto o las propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales bajo los Lineamientos y contenidos que dicten las autoridades competentes, las que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación;
V. No ser ministro de culto religioso alguno
e)
Los observadores se abstendrán de:
VI. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas;
VII. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno;
VIII. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y
IX. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno
X. Realizar encuestas o sondeos de opinión en la etapa de preparación de la elección y de la Jornada Electoral de entre los electores que se presenten a emitir su voto;
f)
La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial del Estado de Chiapas,
g)
Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante el Instituto, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega;
h)
En los contenidos de la capacitación que se imparta a los funcionarios de las mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación;
2. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de la Jornada Electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante informe que presenten a la autoridad competente.
53.
Que el Artículo 15 del código legal invocado dispone que el incumplimiento por los observadores electorales de las normas establecidas para la realización de su función, dará lugar a las sanciones que establecen este Código y las demás disposiciones aplicables.
54.
Que el Artículo 17 del citado código electoral local estipula que durante el día de la Jornada Electoral, los observadores electorales podrán presentarse con sus acreditaciones en una o varias casillas, así como en el local de los Consejos Distritales o Municipales correspondientes, pudiendo observar cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 14, además de los siguientes actos:
I. Instalación de la casilla;
II. Desarrollo de la votación;
III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;
IV. Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla;
V. Clausura de la casilla; y posteriormente en
VI. La lectura en voz alta de los resultados en los Consejos Distritales o Municipales.
55.
Que el Artículo 18 del código vigente estatal indica que los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los términos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo General del Organismo. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el Proceso Electoral y sus resultados. Si derivado de los informes presentados por los observadores se desprenden hechos presumiblemente delictivos, el Consejo General deberá presentar la denuncia ante la autoridad correspondiente.
De conformidad con los Antecedentes y Consideraciones expresados, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, último párrafo; 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A, párrafos primero y segundo, y B inciso a), numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 5, numerales 1 y 2; 8, numeral 2; 29; 30, numerales 1, incisos a), d), e) f) y g), y 2; 31, numeral 4; 32, párrafo 1, inciso a), numerales IV y V; 33, numeral 1; 34, numeral 1; 35; 42, numerales 2 y 3; 43, numeral 1; 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj); 58, numeral 1, inciso e); 61, numeral 1; 68, numeral 1, inciso e); 70, numeral 1, inciso c); 71, numeral 1, incisos a), b) y c); 79, numeral 1, inciso g); 80, numeral 1, inciso k); 81, numerales 1 y 2; 82, numerales 1 y 2; 104, numeral 1, incisos a), e), f), m) y q); 207; 208, numeral 1, incisos a), b) y c); 217 numerales 1 incisos a), b), c),d) e) f) y g) h) i) j) y 2 ; 225, numerales 1,2, incisos a), b) y c) ,3, 4, 5, 6 y 7; 253 numeral 1; 442, párrafo 1, inciso e); 448, párrafo 1, incisos a) y b) y 456, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; Transitorios Noveno y Décimo Quinto del decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 44, párrafo 1, incisos gg) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General emite el siguiente:
ACUERDO
Primero. Se aprueba modificar el punto vigésimo sexto del Acuerdo INE/CG164/2014 por el que se emitieron los Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarán como observadores electorales durante los procesos electorales federal 2014-2015 y locales coincidentes con la fecha de la Jornada Electoral federal, y en su caso, de las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se realicen, con el propósito de regular las tareas de observación electoral para las elecciones locales del estado de Chiapas cuya Jornada Electoral tendrá verificativo el 19 de julio de 2015 y adicionar el punto vigésimo séptimo, para quedar en los siguientes términos:
Vigésimo Sexto.- La acreditación y desarrollo de las actividades inherentes al derecho ciudadano de participación en las tareas de observación electoral durante los comicios locales de 2015 en el estado de Chiapas se sujetarán a las disposiciones que se señalan a continuación:
I.
Todos los ciudadanos mexicanos que hayan obtenido de manera individual o a través de las organizaciones a las que pertenezcan, su acreditación como observadores electorales para los procesos electorales federal y locales coincidentes 2014-2015 ante cualquiera de los 332 consejos competentes del Instituto Nacional Electoral en el territorio nacional, podrán solicitar ante el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, su acreditación para realizar actividades de observación electoral para el Proceso Electoral local.
II.
La solicitud referida en el punto anterior deberá presentarse por los ciudadanos, de forma individual o por conducto de la organización de la que formen parte, a más tardar el 30 de junio de 2015, acompañando copia de la acreditación expedida por los Consejos Locales o distritales del INE.
III.
Para el caso de los ciudadanos mexicanos que hayan obtenido su acreditación por acuerdo de los consejos local y distritales del estado de Chiapas y que hayan sido capacitados en la materia electoral local, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana solamente ratificará su registro como observadores electorales y les expedirá la acreditación y el gafete correspondiente; tratándose de ciudadanos mexicanos que hayan obtenido su registro como observadores electorales en cualquier otra entidad federativa o en el estado de Chiapas pero sin que hubiesen sido capacitados en la materia electoral local, el único requisito adicional para obtener su acreditación será asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que se podrán impartir por la autoridad electoral local, por los órganos del Instituto Nacional Electoral en el estado de Chiapas, o por la asociación a la que pertenezca el ciudadano, bajo la supervisión del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas y del Instituto Nacional Electoral, hasta el 5 de julio de 2015. La falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación.
IV.
El Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana deberá resolver sobre la procedencia del registro en la sesión inmediata posterior que se realice a la solicitud, teniendo como fecha límite para ello el 17 de julio de 2015.
V.
La información respecto del número de solicitudes, así como la relación nominal de ciudadanos cuyas acreditaciones fueran aprobadas, denegadas o canceladas por el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas se harán del conocimiento del Consejo Local del INE en esa entidad federativa de forma inmediata.
VI.
Las obligaciones, derechos y prohibiciones que rijan la actuación de los observadores electorales en las elecciones locales del estado de Chiapas, se sujetarán a las disposiciones aplicables de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana de esa entidad federativa y a los Acuerdos que en la materia haya aprobado este Consejo General.
Vigésimo Séptimo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, y en los periódicos oficiales de las entidades en las que se aplicará el modelo de casilla única para las elecciones que se celebrarán en el año de 2015.
Segundo. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que a través de la Unidad Técnica de Vinculación se notifique por conducto del Consejero Presidente del Consejo Local en el estado de Chiapas, al Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, el contenido del presente Acuerdo para su debido cumplimiento.
Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, en el periódico oficial del estado de Chiapas, así como en la página electrónica del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas.
TRANSITORIO
Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de mayo de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.
El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica.
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se modifican los acuerdos identificados como INE/CG61/2015, INE/CG120/2015 e INE/CG133/2015, con motivo de una solicitud presentada por el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG264/2015.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS ACUERDOS IDENTIFICADOS COMO INE/CG61/2015, INE/CG120/2015 E INE/CG133/2015, CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD PRESENTADA POR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ANTECEDENTES
I.
El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
II.
El dieciséis de junio de dos mil diez, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la sentencia recaída al expediente identificado como SUP-RAP-57/2010, por el recurso de apelación promovido por el Partido Nueva Alianza para impugnar el "Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se modifica el CG601/2009 denominado ‘Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante el cual se emiten normas reglamentarias sobre propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los procesos electorales de 2010", identificado con la clave CG155/2010, el cual fue aprobado en sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de mayo de dos mil diez.
III.
El veintidós de junio de dos mil once, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la sentencia recaída a los expedientes identificados como SUP-RAP-123/2011 y SUP-RAP-124/2011 acumulado, por el recurso de apelación promovido por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido de la Revolución Democrática respectivamente para impugnar el “Acuerdo […] por el que se modifica el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante el cual se emiten normas reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los Procesos Electorales Locales de 2011”, identificado con la clave CG135/2011, con motivo de la solicitud presentada por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos”, identificado con la clave CG180/2011.
IV.
El siete de marzo de dos mil doce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la sentencia recaída al expediente identificado como SUP-RAP-54/2012 y sus acumulados SUP-RAP-56/2012, SUP-RAP-58/2012, SUP-RAP-82/2012, SUP-RAP-84/2012, por los recursos de apelación promovidos por los partidos políticos Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Acción Nacional, así como por el Subsecretario de Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Gobernación para impugnar el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante el cual se emiten normas reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como de los Procesos Electorales Locales con jornada comicial coincidente con la federal y los procesos electorales extraordinarios a celebrarse en los Municipios de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en el Estado de Hidalgo y el Municipio de Morelia, en el Estado de Michoacán”, identificado con la clave CG75/2012, el cual fue aprobado en sesión extraordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil doce.
V.
El siete de octubre de dos mil catorce, mediante sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se dio formal inicio al Proceso Electoral Federal 2014-2015, de acuerdo a lo señalado en el transitorio Noveno de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
VI.
El quince de octubre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la sentencia recaída al expediente identificado como SUP-RAP-121/2014 y sus acumulados SUP-RAP132/2014 y SUP-RAP134/2014, por los recursos de apelación promovidos por Partido Político MORENA, Amadeo Díaz Moguel y Fórmula Radiofónica S.A. de C.V., para impugnar la "Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del Procedimiento Especial Sancionador incoado con motivo de la denuncia presentada por el Partido Acción Nacional en contra del Secretario de Gobernación, del subsecretario de normatividad de medios, del Director General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, así como de diversos concesionarios de radio, por hechos que considera constituyen infracciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, identificado con el número de expediente SCG/PE/PAN/CG/19/INE/35/2014", identificado con la clave CG155/2010, el cual fue aprobado en sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de mayo de dos mil diez.
VII.
El tres de diciembre de dos mil catorce, en la sesión décima primera especial del Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2014-2015 y de los Procesos Electorales Locales ordinarios que se llevarán a cabo en el dos mil quince, así como para el periodo ordinario posterior, para dar cumplimiento al artículo 173, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado con la calve INE/ACRT/18/2014.
VIII.
El dieciocho de febrero del dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] mediante el cual se emiten normas reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, los Procesos Electorales Locales coincidentes con el Federal, así como para los Procesos Locales Ordinarios y Extraordinarios que se celebren en 2015”, identificado con la clave INE/CG61/2015.
IX.
El veinticinco de marzo de dos mil quince, en sesión extraordinaria urgente, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se modifica el Acuerdo identificado con la clave INE/CG61/2015, en acatamiento a las sentencias de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificadas como SUP-RAP59/2015 y su acumulado SUP-RAP69/2015, así como SUP-RAP83/2015; y con motivo de las solicitudes presentadas por Nacional Financiera, por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el Gobierno del Estado de Tabasco, por el Gobierno del Estado de Tamaulipas y por la Procuraduría General de la República”, identificado con la clave INE/CG120/2015.
X.
El primero de abril de dos mil quince, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el “Acuerdo […] mediante el cual se modifican los Acuerdos INE/CG61/2015 e INE/CG120/2015 con motivo de una solicitud presentada por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación”, identificado con la clave INE/CG133/2015.
XI.
El siete de mayo se recibió oficio remitido por el C. Irad Iván Encinas Moreno, Director General Interino del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua por el que solicitó someter a la aprobación de este Consejo General la autorización para promover y difundir la realización de la “Feria Internacional Santa Rita Expogan 2015” que es organizada por el Desarrollo Integral de la Familia del estado de Chihuahua, en conjunto con el Patronato de la Feria y Exposición Ganadera Santa Rita del estado de Chihuahua A.C..
CONSIDERANDO
1.
Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordena la Ley, y que en el ejercicio de esa función estatal la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad son principios rectores.
2.
Que el Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio de los derechos y las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos independientes; es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartados A y B, así como Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 numeral 1, inciso h); 31, numeral 1, y 160, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 7, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral.
3.
Que como lo señalan los numerales 1 y 2 del artículo primero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones de la misma son de orden público y de observancia general en el territorio nacional, asimismo que tienen por objeto establecer las disposiciones aplicables en la materia y distribuir competencias.
4.
Que los artículos 162 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión y de la Comisión de Quejas y Denuncias, así como de los Vocales Ejecutivos y juntas ejecutivas de los órganos desconcentrados, locales y distritales.
5.
Que de conformidad con el artículo 35, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral.
6.
Que la facultad reglamentaria del Consejo General como órgano máximo de dirección del Instituto Nacional Electoral ha sido expresamente reconocida en las Resoluciones dictadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de los expedientes identificados con las claves SUP-RAP-44/2007; SUP-RAP-243-2008; SUP-RAP-53/2009 y SUP-RAP-94/2009, en las cuales se señala que el Consejo General del ahora Instituto Nacional Electoral, es el único órgano legalmente facultado para emitir Reglamentos o normas generales con el objeto de desarrollar o explicitar las disposiciones contenidas en el entonces Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que en ese sentido, las normas que regulan la materia de radio y televisión para fines electorales, solamente pueden ser emitidas por el máximo órgano de dirección del Instituto.
7.
Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos k), n), aa) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto tiene como atribuciones vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a la propia ley, así como a lo dispuesto en los Reglamentos que al efecto expida; vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de conformidad con lo establecido en la ley y demás leyes aplicables; conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia ley; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la ley o en otra legislación aplicable.
8.
Que como es de conocimiento público, durante el año dos mil quince se celebrarán en la República Mexicana dieciséis Procesos Electorales Locales con jornadas comiciales coincidentes con el Proceso Electoral Federal y un Proceso Electoral local no coincidente con el Proceso Electoral Federal.
9.
Que en relación con el Acuerdo señalado en el Antecedente VII, se dispuso que “los catálogos se conformarán por el listado de concesionarios que se encuentren obligados a transmitir las pautas para la difusión de los promocionales de partidos políticos, candidatos/as independientes y autoridades electorales que les sean notificadas, y por aquellos que se encuentren obligados a suspender la trasmisión de propaganda gubernamental durante los periodos de campaña y hasta el día en que se celebre la jornada comicial respectiva.”
10.
Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 209, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión de las jornadas comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público, salvo la relativa a las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.
11.
Que en cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales previstas en los puntos considerativos precedentes, no podrá difundirse propaganda gubernamental durante el periodo de campañas y hasta el día en que se celebre la jornada comicial del Proceso Federal Electoral, así como de los Procesos Electorales Locales coincidentes y no coincidentes con el Federal en los medios de comunicación social incluyendo las emisoras de radio y televisión que estén previstas en el Catálogo señalado el Antecedente VII del presente Acuerdo, dentro de los periodos siguientes:
	
	Periodo de Campaña
	Jornada Electoral

	
	Inicio
	Final
	

	Baja California Sur
	5 abril
	3 de junio
	7 de junio

	Campeche 
	14 marzo
	3 de junio
	7 de junio

	Colima
	7 marzo-gobernador

7 abril-diputados y ayuntamientos
	3 de junio
	7 de junio

	Distrito Federal
	20 abril
	3 de junio
	7 de junio

	Guanajuato
	5 abril
	3 de junio
	7 de junio

	Guerrero
	6 marzo-gobernador

5 abril-diputados

25 abril-ayuntamientos
	3 de junio
	7 de junio

	Jalisco
	5 abril
	3 de junio
	7 de junio

	México
	30 abril
	3 de junio
	7 de junio

	Michoacán
	5 abril-gobernador

20 abril-diputados y ayuntamientos
	3 de junio
	7 de junio

	Morelos
	20 abril
	3 de junio
	7 de junio

	Nuevo León
	6 marzo
	3 de junio
	7 de junio

	Querétaro
	5 abril
	3 de junio
	7 de junio

	San Luis Potosí
	6 marzo-gobernador

5 abril-ayuntamientos
	3 de junio
	7 de junio

	Sonora
	6 marzo-gobernador

5 abril-disputados y ayuntamientos

25 abril-ayuntamientos
	3 de junio
	7 de junio

	Tabasco
	20 abril
	3 de junio
	7 de junio

	Yucatán
	5 abril
	3 de junio
	7 de junio

	Federal 
	5 abril
	3 de junio
	7 de junio

	Chiapas
(no coincidente)
	16 de junio
	15 de julio
	19 de julio



Las únicas excepciones serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, y las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.
12.
Que según lo establecido en el artículo 134 constitucional, la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.
En este sentido, la propaganda que se transmita deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno.
Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía.

Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral.
La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún gobierno o administración federal o local.
La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno.
13.
Que el artículo 242, numeral 5 de la ley electoral establece que el informe anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso, la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral.
14.
Que este Acuerdo, así como los identificados como INE/CG61/2015, INE/CG120/2015 e INE/CG133/2015 tienen como finalidad garantizar que se cumplan los principios de seguridad jurídica, certeza, imparcialidad y equidad durante las campañas electorales y hasta la conclusión de la Jornada Electoral, de los procesos electorales a celebrarse en dos mil quince. Ello, en cuanto a las restricciones sobre la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental en periodos de campaña previstas en el artículo 41, Base III, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
15.
Que en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre de dos mil once, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó la jurisprudencia 18/2011, misma que señala lo siguiente:
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.—De la interpretación de los artículos 41, Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la restricción a la difusión en medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental durante las campañas electorales tiene como fin evitar que los entes públicos puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en pro o en contra de determinado partido político o candidato, atento a los principios de equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral. En consecuencia, los supuestos de excepción relativos a las campañas de información, servicios educativos, de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren ambos preceptos jurídicos, deberán colmar los mencionados principios, dado que de ninguna manera pueden considerarse como exentos de cumplir con la normativa constitucional y legal en la materia.
16.
Que a efecto de conocer las excepciones a las reglas sobre suspensión de propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deben atender los conceptos sobre educación, protección civil y salud, interpretando dichas disposiciones de manera armónica, a fin de que convivan todas las normas y principios contenidos en la misma y en particular los principios de equidad e imparcialidad que deben regir en las contiendas electorales.
17.
Que ante la celebración del Proceso Federal Electoral y de Procesos Locales Coincidentes y no coincidentes con el Federal, y en cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales previstas en los puntos considerativos precedentes, este Consejo General aprobó los Acuerdos identificados con las claves INE/CG61/2015, INE/CG120/2015 e INE/CG133/2015 por los cuales se emitieron normas reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución.
18.
Que en relación con la solicitud que realiza el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua para someter a la aprobación de este Consejo General la autorización para promover y difundir la realización de la “Feria Internacional Santa Rita Expogan 2015”, al tratar temas educativos y de orientación a la sociedad se analiza de la siguiente forma:
Esta feria tradicionalmente se celebra año con año en el mes de mayo debido a que, durante esa época, las condiciones climáticas e hidrometeorológicas de la entidad son las más propicias para la realización de este tipo de eventos.
Este año se tiene previsto llevarla a cabo del 15 al 30 de mayo, con diversas actividades culturales y recreativas, incluyendo música, pintura, danza, fotografía, entre otras. Además, de una exposición ganadera comercial, artesanal, industrial y gastronómica en la que participan ocho países invitados y varios estados de la República.
En esa tesitura, debe tomarse en consideración que este Consejo General, mediante el Acuerdo INE/CG120/2015, aprobó vincular la “Feria Tabasco 2015”, conocida como “La feria de los tabasqueños”, al concepto de educación establecido como excepción a la prohibición de difusión de propaganda gubernamental durante las campañas electorales del texto Constitucional.
Lo anterior, ya que se entiende que la educación debe contribuir a la mejor convivencia humana, el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres y mujeres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; y toda ella será de calidad, con base en el mejoramiento y el máximo logro de los individuos.
El concepto de educación abarca, también, el acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado, quien tiene a su cargo promover los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa.
La Constitución concibe a la educación de forma integral, para el conocimiento social y cultural del pueblo, y que tienda a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomente en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.
Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia identificada como SUP-RAP-57/2010, al referirse a las campañas de difusión del Consejo de Promoción Turística, realizó una interpretación del concepto de educación que se relaciona íntimamente con la solicitud que en este considerando nos ocupa, es decir con la promoción y fomento del cuidado de la actividad turística para elevar el nivel de vida económica, social y cultural de los ciudadanos, por lo que por analogía debe asimilarse.
Por lo anterior, se considera pertinente exceptuar la campaña relativa a la difusión de la “Feria Internacional de Santa Rita Expogan 2015”, con el fin de que la población chihuahuense y aquellos que visiten el Estado conozcan con oportunidad las actividades culturales, servicios y eventos turísticos que acompañan dicho evento, para incentivar el turismo interno, las tradiciones y cultura del estado, así como la recreación de sus habitantes.
Tomando en consideración las fechas en las que se habrá de celebrar la “Feria Internacional de Santa Rita Expogan 2015”, se estima procedente exceptuar de la prohibición de difundir propaganda gubernamental la difusión de este evento únicamente durante el periodo del quince al treinta de mayo de dos mil quince.
19.
Que ante las consideraciones manifestadas resulta necesario modificar los Acuerdos INE/CG61/2015 e INE/CG120/2015 con la única finalidad de adicionar a la excepción bajo el concepto de educación la campaña cuyo objetivo es garantizar y desarrollar el Sistema Educativo Nacional, así como la evaluación del mismo.
20.
Que en los referidos Acuerdos se estableció que de conformidad con lo establecido en el artículo 134 constitucional, la propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órganos de gobierno, deberá tener carácter de institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.

En este sentido, se señaló que la propaganda que se transmita con motivo de las excepciones referidas en ambos Acuerdos, deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno.

Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso, emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía.
Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral.

La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún gobierno o administración federal o local.

La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno.

Además, se dispuso que la propaganda exceptuada mediante dichos acuerdos, en todo momento, deberá tener fines informativos sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los gobiernos local o federal o de alguna administración específica.
21.
Que el presente Acuerdo únicamente tiene como objetivo modificar los Acuerdos INE/CG61/2015, INE/CG120/2015 e INE/CG133/2015 por incluir dentro del concepto de educación la excepción que ha sido materia de estudio, por tanto, las normas reglamentarias de propaganda gubernamental ya establecidas en los referidos instrumentos, los inicios de dichas normas, sujetos obligados y en general cualquier otra disposición contenida en los mismos, quedan intocadas y deben subsistir en los términos aprobados por este Consejo General, de igual forma la totalidad de las reglas establecidas en ellos, aplican plenamente a las excepciones que se adicionan a través del presente Acuerdo.
22.
Que de conformidad con los considerandos en los cuales se prevé analizar las excepciones a las reglas sobre suspensión de propaganda gubernamental, para tales efectos, no podrán incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni hacer referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, ni contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales. Dicha propaganda además deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía.
En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base III, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, numeral 1; 34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1 y 44, numeral 1, inciso jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 2, inciso a); 6, numeral 1, inciso a); y 7, numerales 7 y 8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, este órgano colegiado emite el siguiente:
ACUERDO
PRIMERO.- Se aprueba la modificación a los Acuerdos de este Consejo General identificados como INE/CG61/2015, INE/CG120/2015 e INE/CG133/2015 en el sentido de vincular al concepto de educación a la campaña del Desarrollo Integral de la Familia del estado de Chihuahua relativa a la “Feria Internacional de Santa Rita Expogan 2015” a celebrarse en el estado de Chihuahua del quince al treinta de mayo del año en curso y por tanto forme parte de las excepciones a las prohibiciones que en materia de propaganda gubernamental prevé el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para el Proceso Electoral Federal, los Procesos Electorales Locales coincidentes con el federal, así como aquellos procesos ordinarios y extraordinarios a celebrarse en dos mil quince.
La propaganda referida deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno.
Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso, emitir información dirigida a justificar o convencer a la población de la pertinencia de una administración en particular.
Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral.
La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún gobierno o administración federal o local.
La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno.
La propaganda exceptuada mediante este Acuerdo, en todo momento, deberá tener fines informativos sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los gobiernos local o federal o de alguna administración específica.
La difusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos establecidos en el artículo 41, Base III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá hacerse durante el periodo que sea estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos.
SEGUNDO.- Quedan intocadas y vigentes la totalidad de las normas reglamentarias sobre propaganda gubernamental establecidas en los Acuerdos emitidos por este Consejo General identificados con las claves INE/CG61/2015, INE/CG120/2015 e INE/CG133/2015.
TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que notifique, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el presente Acuerdo a la Dirección de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, así como al Desarrollo Integral de la Familia del estado de Chihuahua.
CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la oportuna publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de mayo de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón.
El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica.
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de candidaturas a Diputadas y Diputados por ambos principios, presentadas por partidos políticos y coaliciones.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Consejo General.- INE/CG266/2015.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, PRESENTADAS POR PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES

ANTECEDENTES

I.
Con fecha cuatro de abril de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión especial, aprobó el registro de las candidaturas a Diputadas y Diputados tanto de mayoría relativa como de representación proporcional que cumplieron con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, mediante Acuerdo identificado con clave de control INE/CG162/2015 denominado: “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las candidaturas a Diputadas y Diputados al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones con registro vigente, así como las candidaturas a Diputadas y Diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2014-2015”.

II.
Con fecha uno de mayo de dos mil quince, se notificó la sentencia dictada por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, en el Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el número de expediente SDF-JDC-265/2015, por la que se vincula a este Consejo General para que una vez que el Partido Humanista determine la fórmula de candidatos al cargo de Diputado Federal por el Distrito Electoral 17 del Distrito Federal permita su registro.

CONSIDERANDO

1.
Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 30, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Instituto Nacional Electoral en el ejercicio de su función, tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

2.
Que el artículo 241, párrafo 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que los Partidos Políticos y Coaliciones podrán sustituir a sus candidatos libremente dentro del plazo establecido para el registro, y que vencido dicho plazo, exclusivamente podrán hacerlo por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia.

3.
Que mediante escritos recibidos con fechas ocho y nueve de mayo de dos mil quince, el Licenciado Francisco Gárate Chapa, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente:

· De la ciudadana Margarita Martínez Santos, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 09 del Estado de México, por la ciudadana Elva Elena González Hernández.

· De la ciudadana Edith Sánchez Manzano, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 18 del Estado de México, por la ciudadana Guillermina González Archundia.
· De las ciudadanas Chantal Paola Barajas Ichante y Yhereiri Carranza López, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 05 del estado de Veracruz, por las ciudadanas Yhereiri Carranza López y Dione Pérez Almendra.

4.
Que mediante escrito recibido con fecha siete de mayo de dos mil quince, el Licenciado José Antonio Hernández Fraguas, Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia del ciudadano Balfred Salinas Morales, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 02 del estado de Tabasco, solicitó la sustitución del mismo por el ciudadano José Walner Cadenas Acuña.

5.
Que mediante oficios GAN-047/2015, GAN-049/2015, GAN-051/2015 y GAN-054/2015, recibidos con fechas cinco y siete de mayo de dos mil quince, el C. Guadalupe Acosta Naranjo, Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente:

· Del ciudadano Juan Carlos Guerrero Fausto, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 12 del estado de Jalisco, por el ciudadano Gerardo Martínez Aportela.

· Del ciudadano Isaac Omar Sánchez Arce, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 19 del Estado de México, por el ciudadano Román Nezahualcóyotl Alarcón Cruz.

· De las ciudadanas Martha García Pérez y Dulce María Chavarría Martínez, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 23 del Estado de México, por las ciudadanas Dulce María Chavarría Martínez y Karina Belém Mejía Guzmán.

· De la ciudadana Karina Belém Mejía Guzmán, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 37 del Estado de México, por la ciudadana María Socorro Osorio Quizaman.

6.
Que mediante oficios MC-INE-473/2015, MC-INE-480/2015, MC-INE-482/2015, MC-INE-483/2015 y MC-INE-484/2015, recibidos con fechas seis y siete de mayo de dos mil quince, el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de sus candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente:

· Del ciudadano Geovanny Ruiz Pérez, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 12 del estado de Chiapas, por el ciudadano Rubén Isaac Barrios Ochoa.

· De la ciudadana Margarita Torres Rodríguez, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 10 del Distrito Federal, por la ciudadana Martha Ofelia Zamarripa Rivas.

· Del ciudadano Prisco Teófilo Sánchez Ibáñez, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 14 del Distrito Federal, por el ciudadano Ramiro Aguilar Esquivel.

· De la ciudadana Eleatriz Blanco Villaseñor, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 15 del Estado de México, por la ciudadana María Guadalupe Hernández Silva.

· Del ciudadano Christian Omar Martínez Balderas, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 39 del Estado de México, por el ciudadano Abel Silva Martínez.

7.
Que mediante oficio RNA/121/2015, de fecha siete de mayo de dos mil quince, el Profr. Roberto Pérez de Alva Blanco, Representante Propietario de Nueva Alianza ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente:

· De la ciudadana Socorro Vargas Hinojosa, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 24 del Distrito Federal, por la ciudadana Gabriela Zabeth Fernández Vilchis.

· De la ciudadana Sandra Tatiana Garcés Jiménez, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 08 del estado de Jalisco, por la ciudadana Eliana Sánchez Sierra.

· Del ciudadano Gabriel Baltazar González, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 09 del Estado de México, por el ciudadano Antonio Binniza Villalobos Méndez.

· De la ciudadana Magnolia González Fernández, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 26 del Estado de México, por la ciudadana Juliana Gómez Martínez.

· Del ciudadano Jorge Luis Barrera de la Rosa, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 08 del estado de Puebla, por el ciudadano Ricardo Ramón Juárez Luna.

8.
Que mediante oficio REPMORENAINE-161/2015 recibido con fecha seis de mayo de dos mil quince, el Licenciado Horacio Duarte Olivares, Representante Propietario de Morena ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia del ciudadano Claudio Comonfort Ventura candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 08 del estado de Guerrero, solicitó la sustitución del mismo por el ciudadano Gabriel Medina Miranda.

9.
Que mediante escritos recibidos con fechas seis, siete y doce de mayo de dos mil quince, los ciudadanos Ignacio Irys Salomón, Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Nacional, y Ricardo Espinoza López, Representante Propietario ante el Consejo General de este Instituto, ambos del Partido Humanista, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa, solicitaron la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente:

· Del ciudadano Jesús Bautista Soto, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 05 del estado de Coahuila, por el ciudadano Adolfo Flores Valadez.

· De las ciudadanas Marina Domínguez Salas y Elizabeth Ávila Arellano, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 07 del Distrito Federal, por las ciudadanas Sandy Nallely García Cebrero y Diana Karen García Zamora.

· Del ciudadano Rafael Castelán Ruiz, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 24 del Distrito Federal, por el ciudadano Hugo César Alanis Arreola.

· Del ciudadano Joseph Fernando González Juárez, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 06 del estado de Jalisco, por el ciudadano José Luis Martínez Torres.

· De las ciudadanas Silvia Adriana Jiménez Correa y María Esther Jiménez Martínez, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 08 del estado de Jalisco, por las ciudadanas Karla Elizabeth Rubio Chávez e Itzel Anayanci Sánchez Castañeda.

· De las ciudadanas Renné Abril de Guadalupe Rodríguez Rodríguez y Daniela Vega Casas, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 18 del estado de Jalisco, por las ciudadanas Laura Patricia Valdez Gutiérrez y Marisela Josefina de la Torre Gutiérrez.

· Del ciudadano Víctor Hugo Deschamps Lugo, candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 14 del Estado de México, por el ciudadano José Guadalupe Uribe Cantera.

· De las ciudadanas Blanca Elizabeth Rodríguez Cantera y María Eugenia González Marcos, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 19 del Estado de México, por las ciudadanas Alejandra Velázquez Hernández y Paula de Jesús Cruz.

· Del ciudadano Enrique García Bernal, candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 24 del Estado de México, por el ciudadano Arturo Rodríguez Mondragón.

· De las ciudadanas Citlaly Noemí Jiménez Pérez y Tila Herlinda Durán Domínguez, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 39 del Estado de México, por las ciudadanas Fabiola Rita Barrera Durán y Margarita Villegas Pérez.

· De las ciudadanas Enriqueta Reyes López y Brenda Beatriz Cambón Gómez, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 40 del Estado de México, por las ciudadanas Martha Cuevas Reyes y Alicia Sánchez Iniesta.

· De las ciudadanas Diana Rodríguez Sixtos y Yolanda Reséndiz Rosas, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 01 del estado de Michoacán, por los ciudadanos Efrén Manríquez Sánchez y José de Jesús Andrade Rivera.

· De los ciudadanos Eugenio Suárez Velázquez y Florentino Guzmán Cervantes, candidatos propietario y suplente, respectivamente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 06 del estado de Michoacán, por las ciudadanas Carmen Pérez Pérez y Blanca Esthela Barragán García.

· De los ciudadanos Alejandro Augusto Aguirre Osorio y Raúl Eusebio Grande, candidatos propietario y suplente, respectivamente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 13 del estado de Puebla, por los ciudadanos Armando Terrón Romero y Miguel Ángel Marín Anzures.

10.
Que mediante oficios ES/INE/811/2015, ES/INE/833/2015, ES/INE/834/2015, ES/INE/835/2015, ES/INE/844/2015, ES/INE/845/2015 y ES/INE/848/2015, recibidos con fechas seis y siete de mayo de dos mil quince, el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, Representante Propietario de Encuentro Social ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente:

· De la ciudadana Jade Gamboa Jiménez, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 02 del Distrito Federal, por la ciudadana Rosa María Leal Ramos.

· De la ciudadana Luz Elizabeth García Sánchez, candidata propietaria a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 05 del estado de Jalisco, por la ciudadana Alba Estela Venegas Castillón.

· De las ciudadanas Bibiana Trinidad Terrones Saldaña y María Isabel Colchado González, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 10 del Estado de México, por las ciudadanas María Isabel Colchado González y Yuriana Fragoso Sánchez.

· Del ciudadano Héctor López Contreras, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 22 del Estado de México, por el ciudadano Juan Manuel Salazar Ramírez.

· De la ciudadana Cecilia Magaña Villanueva, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 10 del estado de Michoacán, por la ciudadana Ana Bertha Villa Venegas.

· De la ciudadana María Cristina Acuña Gómez, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 04 del estado de Nuevo León, por la ciudadana Elvia Esther Morales Gutiérrez.

· De la ciudadana Mónica Guadalupe Castillo Hoyos, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 04 del estado de Sonora, por la ciudadana Norma Lydia Ramírez Corona.

11.
Que mediante escritos recibidos con fecha siete de mayo de dos mil quince, signado por el Lic. José Antonio Hernández Fraguas, Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto y por el Lic. Arturo Escobar y Vega, Vocero del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de México, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa, solicitaron la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente:

· De la ciudadana Sandra Eunice Padilla Madera, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 06 del estado de Jalisco, por la ciudadana Ivana Fernanda Rivera Enríquez.

· Del ciudadano Luis David Gálvez Gasca, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 29 del Estado de México, por el ciudadano Raúl Osorio Alonzo.

12.
Que mediante escritos recibidos con fechas siete de mayo de dos mil quince, los ciudadanos Guadalupe Acosta Naranjo, representante suplente del Partido de la Revolución Democrática y Pedro Vázquez González, representante propietario del Partido del Trabajo, ambos ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de los candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa postulados por la Coalición De Izquierda Progresista, solicitaron la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente:

· De la ciudadana Ana María Guadalupe González Ferrer, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 16 del Distrito Federal, por la ciudadana Martha Eugenia Albores Loeza.

· Del ciudadano Carlos Cázares García, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado de Michoacán, por el ciudadano Jhoel Eduardo Rodríguez Sánchez.

· De la ciudadana Selene Guzmán Cervantes, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 05 del estado de Michoacán, por la ciudadana Nancy Jazmín Aguiñiga Benites.

· Del ciudadano Martín Álvarez Casio, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 01 del estado de Zacatecas, por el ciudadano Raúl Román Castillo.

13.
Que mediante oficios GAN-045/2015 y GAN-046/2015, recibidos con fechas cinco y seis de mayo de dos mil quince, el C. Guadalupe Acosta Naranjo, Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de lo determinado por el Tercer Pleno Extraordinario del IX Consejo Nacional de dicho partido, así como por su Comité Ejecutivo Nacional mediante Acuerdo ACU-CEN-124/04/2015, solicitó el registro del ciudadano Manuel Javier Paredes Sánchez en lugar del ciudadano Jesús Ricardo Ruiz de Chávez Iglesias, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 24 del Estado de México.

14.
Que mediante escrito recibido con fecha cinco de mayo de dos mil quince, los ciudadanos Ignacio Irys Salomón, Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Nacional, y Ricardo Espinoza López, Representante Propietario ante el Consejo General de este Instituto, ambos del Partido Humanista, en acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, en el Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el número de expediente SDF-JDC-265/2015, solicitaron la sustitución de los ciudadanos Evidey Castro Laines y José Álvaro Oropeza Reyna, candidatos propietario y suplente, respectivamente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 17 del Distrito Federal, por los ciudadanos Eduardo Sánchez Pérez y Giovanni Guillermo García Ponce.

15.
Que mediante escrito recibido con fecha nueve de mayo de dos mil quince, el Lic. Francisco Gárate Chapa, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente:

· Del ciudadano Jorge Fouad Aguilar Chedraui, candidato suplente a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 1 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano José Cabalán Macari Álvaro.
· De la ciudadana Verónica María Sobrado Rodríguez, candidata propietaria a Diputada por el principio de representación proporcional en el número 14 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Anabel Abarca Pliego.

16.
Que mediante oficios GAN-048/2015, GAN-055/2015 y GAN-056/2015, recibidos con fecha siete de mayo de dos mil quince, el ciudadano Guadalupe Acosta Naranjo, representante suplente del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente:

· Del ciudadano Alberto Mauricio Robles Ramírez, candidato suplente a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 9 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano José Luis Chávez Zavaleta.
· De las ciudadanas Berenice Ramírez Maya y Alejandra Tello Mondragón, candidatos propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de representación proporcional, en el número 16 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, por las ciudadanas Alejandra Tello Mondragón y Berenice Ramírez Maya.

17.
Que mediante oficio RP-PT-INE-PVG-567/2015, recibido con fecha siete de mayo de dos mil quince, el Maestro Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente:

· De la ciudadana Arlene Moreno Maciel, candidata suplente a Diputada por el principio de representación proporcional en el número 2 de la lista correspondiente a la primera circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Jesús Armida Castro Guzmán.

· Del ciudadano Julio César Vázquez Castillo, candidato propietario a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 3 de la lista correspondiente a la primera circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Leonel Efraín Cota Montaño.
· De las ciudadanas Gabriela Maldonado Méndez y María del Rosario Carolina Lumbreras Espino, candidatos propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de representación proporcional, en el número 2 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, por las ciudadanas Ma. Teresa Gutiérrez Bojórquez y Verónica del Carmen Díaz Robles.

· Del ciudadano César Cruz Ramírez, candidato propietario a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 3 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Rodolfo Solís Parga.
· De las ciudadanas Dora Alicia Rosales Guerrero y Milagros Guadalupe Charles Berrones, candidatos propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de representación proporcional, en el número 4 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, por las ciudadanas Ma. Guadalupe Esquivel Trinidad y María Silvia Sandoval Sandoval.

· De las ciudadanas Ma. Guadalupe Esquivel Trinidad y María Silvia Sandoval Sandoval, candidatas propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de representación proporcional, en el número 16 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, por las ciudadanas Dora Alicia Rosales Guerrero y Milagros Guadalupe Charles Berrones.

· De la ciudadana Olivia Martínez Gómez, candidata suplente a Diputada por el principio de representación proporcional en el número 2 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Zenaida Ortega Cortés.

· Del ciudadano Israel Severo Martínez Merlín, candidato suplente a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 3 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Herón Agustín Escobar García.
· De las ciudadanas Arizbet Alicia Martínez Gómez y Silvia Martínez Alfaro, candidatos propietaria y suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de representación proporcional, en el número 4 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, por las ciudadanas Tania Valentina Rodríguez Ruiz y María Guillermina Loaiza Cortero.

· Del ciudadano Saúl Castro Hernández, candidato suplente a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 29 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Germain Dionicio Ramírez.
· De la ciudadana Miriam Becerril Piña, candidata suplente a Diputada por el principio de representación proporcional en el número 2 de la lista correspondiente a la quinta circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Roselli Reyes Cuevas.

· Del ciudadano José Luis Ángel Castillo, candidato suplente a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 3 de la lista correspondiente a la quinta circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Alberto Pérez Tinoco.
18.
Que mediante oficios MC-INE-474/2015, MC-INE-475/2015, MC-INE-476/2015 y MC-INE-481/2015, recibidos con fecha siete de mayo de dos mil quince, el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente:

· Del ciudadano Hildegardo Bacilio Gómez, candidato propietario a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 11 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano José María Alvarado Alvarado.
· Del ciudadano Marco Antonio Castañeda Santibáñez, candidato propietario a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 21 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Víctor Hugo Martínez Caballero.
· Del ciudadano Juan Francisco Andrés Gavuzzo Navarro, candidato suplente a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 31 de la lista correspondiente a la segunda circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Mario Alberto Ramos Támez.
· De la ciudadana Ivonne Cuevas Velasco, candidata suplente a Diputada por el principio de representación proporcional en el número 5 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Nancy Yael Landa Guerrero.

19.
Que mediante oficio REPMORENAINE-159/2015, recibido con fecha cinco de mayo de dos mil quince, el Licenciado Horacio Duarte Olivares, representante propietario de Morena ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia del ciudadano César Addi Sánchez Salinas, candidato suplente a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 3 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, solicitó la sustitución del mismo por el ciudadano Luis Fernando Jara Vargas.

20.
Que mediante oficio ES/INE/807/2015, ES/INE/832/2015, ES/INE/836/2015, ES/INE/842/2015, ES/INE/843/2015, ES/INE/847/2015 y ES/INE/849/2015 recibidos con fechas seis y siete de mayo de dos mil quince, el Lic. Berlín Rodríguez Soria, Representante Propietario de Encuentro Social ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente:

· De la ciudadana Ogla Hernández Castro, candidata suplente a Diputada por el principio de representación proporcional en el número 2 de la lista correspondiente a la primera circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Laura Isalinda López López.

· Del ciudadano Juan José García Espinoza, candidato suplente a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 1 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Manuel Castillo Durán.
· De la ciudadana María Guadalupe del Socorro Albor Castillo, candidata propietaria a Diputada por el principio de representación proporcional en el número 10 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Reyna Gicela Cervantes Casanova.

· De la ciudadana Ana Elena Vázquez Flores, candidata propietaria a Diputada por el principio de representación proporcional en el número 2 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Melissa Torres Sandoval.

· Del ciudadano Manuel Castillo Durán, candidato propietario a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 5 de la lista correspondiente a la quinta circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Hafid Lira Hernández.
· De la ciudadana Diana Montserrat Topete Vargas, candidata propietaria a Diputada por el principio de representación proporcional en el número 14 de la lista correspondiente a la quinta circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Adriana Sánchez Hernández.

· De la ciudadana Maribel Campos, candidata suplente a Diputada por el principio de representación proporcional en el número 20 de la lista correspondiente a la quinta circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Ma. Angélica Vázquez Estrada.

21.
Que las solicitudes de los Partidos Políticos y Coaliciones, motivo del presente Acuerdo, se acompañaron de la información y documentación a que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la Ley de la materia, por lo que se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, así como a lo señalado en el Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral.

22.
Que de conformidad con lo establecido por el artículo 232 párrafo 3, de la ley de la materia, la Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, constató que los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones que solicitaron la sustitución de candidatos a Diputados y Diputadas por ambos principios, promovieron y garantizaron la paridad de género en la postulación de candidatos a cargos de elección popular.

23.
Que los porcentajes de género de las candidaturas a Diputados y Diputadas por ambos principios de los Partidos Políticos y Coaliciones, actualizado una vez realizadas las respectivas sustituciones, es el que se indica a continuación:

Porcentaje por género de las candidatas y los candidatos a Diputadas y Diputados por el principio de mayoría relativa

	
	Propietario
	Suplente
	Total

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	150
	50.00%
	150 
	50.00%
	300
	50.00%

	Hombre
	150
	50.00%
	150 
	50.00%
	300
	50.00%

	Total
	300
	100.00%
	300 
	100.00%
	600
	100.00%

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	25
	50.00%
	25
	50.00%
	50
	50.00%

	Hombre
	25
	50.00%
	25
	50.00%
	50
	50.00%

	Total
	50
	100.00%
	50
	100.00%
	100
	100.00%

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	100
	50.00%
	100
	50.00%
	200
	50.00%

	Hombre
	100
	50.00%
	100
	50.00%
	200
	50.00%

	Total
	200
	100.00%
	200
	100.00%
	400
	100.00%

	MOVIMIENTO CIUDADANO

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	150
	50.00%
	150 
	50.00%
	300
	50.00%

	Hombre
	150
	50.00%
	150 
	50.00%
	300
	50.00%

	Total
	300
	100.00%
	300 
	100.00%
	600
	100.00%

	NUEVA ALIANZA

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	150
	50.00%
	150
	50.00%
	300
	50.00%

	Hombre
	150
	50.00%
	150 
	50.00%
	300
	50.00%

	Total
	300
	100.00%
	300 
	100.00%
	600
	100.00%

	MORENA

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	150
	50.00%
	150 
	50.00%
	300
	50.00%

	Hombre
	150
	50.00%
	150 
	50.00%
	300
	50.00%

	Total
	300
	100.00%
	300 
	100.00%
	600
	100.00%

	PARTIDO HUMANISTA

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	147
	50.00%
	147 
	50.00%
	294
	50.00%

	Hombre
	147
	50.00%
	147 
	50.00%
	294
	50.00%

	Total
	294
	100.00%
	294 
	100.00%
	588
	100.00%


	ENCUENTRO SOCIAL

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	150
	50.00%
	150 
	50.00%
	300
	50.00%

	Hombre
	150
	50.00%
	150 
	50.00%
	300
	50.00%

	Total
	300
	100.00%
	300 
	100.00%
	600
	100.00%

	COALICION PRI-PVEM

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	125
	50.00%
	125 
	50.00%
	250
	50.00%

	Hombre
	125
	50.00%
	125 
	50.00%
	250
	50.00%

	Total
	250
	100.00%
	250 
	100.00%
	500
	100.00%

	DE IZQUIERDA PROGRESISTA

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	100
	50.00%
	100 
	50.00%
	200
	50.00%

	Hombre
	100
	50.00%
	100
	50.00%
	200
	50.00%

	Total
	200
	100.00%
	200 
	100.00%
	400
	100.00%


Porcentaje por género de las candidatas y los candidatos a Diputadas y Diputados por el principio de representación proporcional

	
	Propietario
	Suplente
	Total

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	100
	50.00%
	100 
	50.00%
	200
	50.00%

	Hombre
	100
	50.00%
	100 
	50.00%
	200
	50.00%

	Total
	200
	100.00%
	200 
	100.00%
	400
	100.00%

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	100
	50.00%
	100 
	50.00%
	200
	50.00%

	Hombre
	100
	50.00%
	100 
	50.00%
	200
	50.00%

	Total
	200
	100.00%
	200 
	100.00%
	400
	100.00%

	PARTIDO DEL TRABAJO

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	100
	50.00%
	100 
	50.00%
	200
	50.00%

	Hombre
	100
	50.00%
	100 
	50.00%
	200
	50.00%

	Total
	200
	100.00%
	200 
	100.00%
	400
	100.00%

	MOVIMIENTO CIUDADANO

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	100
	50.00%
	100 
	50.00%
	200
	50.00%

	Hombre
	100
	50.00%
	100 
	50.00%
	200
	50.00%

	Total
	200
	100.00%
	200 
	100.00%
	400
	100.00%


	MORENA

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	100
	50.00%
	100 
	50.00%
	200
	50.00%

	Hombre
	100
	50.00%
	100 
	50.00%
	200
	50.00%

	Total
	200
	100.00%
	200 
	100.00%
	400
	100.00%

	ENCUENTRO SOCIAL

	Género
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje
	Cantidad
	Porcentaje

	Mujer
	59
	50.00%
	59
	50.00%
	118
	50.00%

	Hombre
	59
	50.00%
	59 
	50.00%
	118
	50.00%

	Total
	118
	100.00%
	118 
	100.00%
	236
	100.00%


24.
Que los partidos políticos que realizaron cambios en sus listas de candidaturas por el principio de representación proporcional, observaron lo dispuesto por el artículo 234 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

25.
Que asimismo, se constató que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 232, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las fórmulas de candidatos se encontraran integradas por personas del mismo género.

26.
Que con fecha veinticinco de abril de dos mil quince, se notificó el Acuerdo de la Sala Regional Especializada, dictado en el expediente SER-PSD-95/2015, mediante el cual se determinó remitir el expediente y sus anexos a la Secretaría de este Consejo General a fin de que en ejercicio de sus atribuciones determinara lo que en derecho corresponda. En dicho expediente consta que con fecha cuatro de abril de dos mil quince, mediante Acuerdo INE/CG162/2015, este Consejo General aprobó el registro del ciudadano Estefan Chidia Charbel Jorge, como candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría relativa, postulado por la Coalición integrada por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México en el Distrito 14 del estado de Puebla; que con fecha dieciocho de abril del mismo año, en el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos dentro del expediente JD/PE/PT/JD14/PUE/001/2015, el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Distrital 14 de este Instituto, advirtió un error en la transcripción del apellido materno del mencionado candidato; que en la copia de la credencial para votar que obra en el expediente respectivo consta el nombre de Estefan Chidiac Charbel Jorge; que en el acta de nacimiento que obra en dicho expediente, consta el nombre de Estefan Chidia Charbel Jorge, con la notación en la que se aclara que el apellido materno corresponde a Chidiac.


En consecuencia, lo procedente es realizar la corrección del apellido materno del candidato mencionado, a fin de que en la constancia de registro y en el libro de registro aparezca con el nombre correcto, siendo este Estefan Chidiac Charbel Jorge, para todos los efectos legales a que haya lugar.

27.
Que mediante oficio GAN-042/2015, recibido con fecha treinta de abril de dos mil quince, el ciudadano Guadalupe Acosta Naranjo, Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General de este Instituto, solicitó la corrección del nombre de la candidata propietaria a Diputada por el principio de representación proporcional, postulada por dicho partido en el número 4 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal.


Al respecto, de las documentales que obran en el expediente de registro de dicha ciudadana, se desprende que tanto en la solicitud de registro, como en la declaración de aceptación de la candidatura y en la copia del acta de nacimiento, consta que el nombre de la ciudadana es Barrón Ortiz Natalia Karina, y que en la copia de la credencial para votar, consta que el nombre de la candidata es Barón Ortiz Natalia Karina.


Ahora bien, al oficio referido en el primer párrafo de este considerando, se acompaña copia certificada del acta de nacimiento corregida de la candidata referida, en la que consta que el apellido paterno de la misma es Barón.


En consecuencia, lo procedente es realizar la corrección del apellido paterno de la candidata mencionada, a fin de que en la constancia de registro y en el libro de registro aparezca con el nombre correcto, siendo este Barón Ortiz Natalia Karina, para todos los efectos legales a que haya lugar.

28.
Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 267, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo establecido en el punto vigésimo tercero del Acuerdo INE/CG211/2014, aprobado por este Consejo General, no habrá modificación a las boletas electorales en caso de cancelación del registro, sustitución de uno o más candidatos, o corrección de datos si éstas ya estuvieren impresas.

29.
Que de conformidad con lo establecido por el artículo 240 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los nombres de los candidatos y candidatas, así como de los partidos o Coaliciones que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas.

30.
Que con fecha ocho de mayo de dos mil quince, en la Presidencia de este Consejo General, se recibió escrito signado por el ciudadano Mario Gerardo Ruiz Morell, a través del cual manifestó su renuncia al cargo de candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 24 del Estado de México, postulado por el Partido Acción Nacional. Asimismo, mediante escrito recibido con fecha nueve de mayo de dos mil quince, el Licenciado Francisco Gárate Chapa, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de dicho ciudadano, solicitó la sustitución del mismo.


Al respecto, el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que los partidos políticos y Coaliciones no podrán sustituir a sus candidatos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Es el caso que la Jornada Electoral se llevará a cabo el día siete de junio del presente año, por lo que para que los partidos estuvieran en aptitud de sustituir a sus candidatos, tal y como se señaló en el punto vigésimo primero, párrafo segundo del Acuerdo INE/CG211/2014, la renuncia debió ser presentada a más tardar el día siete de mayo de dos mil quince, lo cual en el caso no aconteció, motivo por el cual este Consejo General no puede aprobar la sustitución que se requiere y, en consecuencia, lo procedente es cancelar el registro del ciudadano Mario Gerardo Ruiz Morell como candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 24 del Estado de México, quedando subsistente el registro del C. Antonio García Mendoza, como candidato propietario en dicho Distrito.

31.
Que mediante oficio MC-INE-471/2015, recibido con fecha seis de mayo de dos mil quince, el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, notificó la renuncia del C. Gonzalo Fabián Medina Hernández, candidato suplente a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 1 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal.


Asimismo, mediante oficio número CON/034/2015, recibido con fecha seis de mayo del mismo año, el Lic. Dante Delgado Rannauro, Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, solicitó la sustitución del ciudadano mencionado en el párrafo anterior, por el ciudadano Marcelo Luis Ebrard Casaubón.


Sobre el particular, cabe recordar que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en el Recurso de Apelación identificado con el número  de expediente SUP-RAP-125/2015 y acumulados, revocó el Acuerdo INE/CG162/2015, aprobado por este Consejo General, en la parte relativa al registro del ciudadano Marcelo Luis Ebrard Casaubón, como candidato de Movimiento Ciudadano en la cuarta circunscripción electoral plurinominal, y que dicha revocación se basó en lo siguiente:

“(…) la postulación de Marcelo Luis Ebrard Casaubón por el partido Movimiento Ciudadano a la diputación federal correspondiente a la cuarta circunscripción plurinominal electoral, resulta contraria a lo establecido en el artículo 227, apartado 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que prevé la prohibición legal de participar de manera simultánea en dos procesos de selección de candidaturas a cargos de elección popular, postuladas por distintos partidos políticos.

Lo anterior, al estar acreditado que participó de manera coetánea en los procedimientos de selección de candidatos a Diputados Federales de los partidos de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano (…)

(…) Marcelo Luis Ebrard Casaubón fue electo candidato a Diputado Federal por el partido Movimiento Ciudadano, sin que se hubiera inscrito como aspirante o precandidato interno o externo, en franca violación a lo dispuesto por la convocatoria (…)”


Es el caso que, con fecha cuatro de mayo de dos mil quince, en virtud de lo resuelto en la referida sentencia, Movimiento Ciudadano solicitó el registro del ciudadano René Cervera García como candidato propietario en el número 1 de la lista relativa a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, mismo que fue aprobado por este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG241/2015, en su sesión de fecha seis de mayo del presente año, con lo que se dio cumplimiento cabal a lo ordenado por el órgano jurisdiccional.


Ahora bien, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo segundo, establece:

“Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.”


En ese sentido, las autoridades tienen la obligación de respetar los derechos humanos y hacer posible el goce de los mismos, así como la obligación de abstenerse de llevar a cabo acciones que vulneren, impidan u obstaculicen su ejercicio.


Asimismo, el artículo 35, fracción II, de nuestra Carta Magna, dispone como uno de los derechos del ciudadano el poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley.


En el caso particular, de la documentación que obra en el expediente conformado con motivo de la solicitud de sustitución presentada por Movimiento Ciudadano, se desprende que el ciudadano Marcelo Luis Ebrard Casaubón, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 10 y 238 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin que de la sentencia mencionada se advierta que el alcance de la revocación del registro tenga como consecuencia la inelegibilidad del ciudadano referido.


Del mismo modo, es importante señalar que de la revisión del marco jurídico vigente no se desprende en modo alguno que las reglas y disposiciones aplicables al registro de candidatas y candidatos derivado de los procesos de selección interna de los partidos políticos sean aplicables y, en consecuencia, exigibles para determinar la procedencia de las sustituciones.


Aunado a lo anterior, la designación del ciudadano Marcelo Luis Ebrard Casaubón deriva de un nuevo procedimiento realizado de conformidad con las normas estatutarias vigentes.


En consecuencia, este Consejo General procede al registro del ciudadano Marcelo Luis Ebrard Casaubón, como candidato suplente a Diputado por el principio de representación proporcional, postulado por Movimiento Ciudadano en el número 1 de la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal.

Que en razón de los Considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base V; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 232, párrafo 3; 238, párrafos 1, 2 y 3; 240, párrafo 1; 241, párrafo 1, inciso b), y 267, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y el Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten los partidos políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, en el Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el número de expediente SDF-JDC-265/2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 44, párrafo 1, incisos s) y t); del citado ordenamiento legal, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se dejan sin efecto las constancias de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados y Diputadas por ambos principios, referidas en los considerandos 3 al 20 del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Diputados y Diputadas por el principio de mayoría relativa para las elecciones federales del año dos mil quince, presentadas por los Partidos Políticos y Coaliciones, ante este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos que a continuación se relacionan:

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Entidad: México

	Distrito
	Suplente

	09
	GONZALEZ HERNANDEZ ELVA ELENA

	18
	GONZALEZ ARCHUNDIA GUILLERMINA


Entidad: Veracruz

	Distrito
	Propietario
	Suplente

	05
	CARRANZA LOPEZ YHEREIRI
	PEREZ ALMENDRA DIONE


PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Entidad: Tabasco

	Distrito
	Suplente

	02
	CADENAS ACUÑA JOSE WALNER


PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Entidad: Jalisco

	Distrito
	Propietario

	12
	MARTINEZ APORTELA GERARDO


Entidad: México
	Distrito
	Propietario
	Suplente

	19
	--------------------------------------
	ALARCÓN CRUZ ROMAN NEZAHUALCOYOTL

	23
	CHAVARRIA MARTINEZ DULCE MARIA
	MEJIA GUZMAN KARINA BELEM

	24
	-------------------------------------
	PAREDES SANCHEZ MANUEL JAVIER

	37
	-------------------------------------
	OSORIO QUIZAMAN MARIA SOCORRO


MOVIMIENTO CIUDADANO

Entidad: Chiapas

	Distrito
	Suplente

	12
	BARRIOS OCHOA RUBEN ISAAC


Entidad: Distrito Federal

	Distrito
	Suplente

	10
	ZAMARRIPA RIVAS MARTHA OFELIA

	14
	AGUILAR ESQUIVEL RAMIRO


Entidad: México

	Distrito
	Suplente

	15
	HERNANDEZ SILVA MARÍA GUADALUPE

	39
	SILVA MARTINEZ ABEL


NUEVA ALIANZA

Entidad: Distrito Federal

	Distrito
	Suplente

	24
	FERNANDEZ VILCHIS GABRIELA ZABETH


Entidad: Jalisco

	Distrito
	Suplente

	08
	SANCHEZ SIERRA ELIANA


Entidad: México

	Distrito
	Suplente

	09
	VILLALOBOS MENDEZ ANTONIO BINNIZA

	26
	GOMEZ MARTINEZ JULIANA


Entidad: Puebla

	Distrito
	Suplente

	08
	JUAREZ LUNA RICARDO RAMON


MORENA

Entidad: Guerrero

	Distrito
	Suplente

	08
	MEDINA MIRANDA GABRIEL


PARTIDO HUMANISTA

Entidad: Coahuila

	Distrito
	Suplente

	05
	FLORES VALADEZ ADOLFO


Entidad: Distrito Federal

	Distrito
	Propietario
	Suplente

	07
	GARCIA CEBRERO SANDY NALLELY
	GARCIA ZAMORA DIANA KAREN

	17
	SANCHEZ PEREZ EDUARDO
	GARCIA PONCE GIOVANNI GUILLERMO

	24
	---------------------------------------------
	ALANIS ARREOLA HUGO CESAR


Entidad: Jalisco

	Distrito
	Propietario
	Suplente

	06
	------------------------------------------------
	MARTINEZ TORRES JOSE LUIS

	08
	RUBIO CHAVEZ KARLA ELIZABETH
	SANCHEZ CASTAÑEDA ITZEL ANAYANCI

	18
	VALDEZ GUTIERREZ LAURA PATRICIA
	DE LA TORRE GUTIERREZ MARISELA JOSEFINA


Entidad: México

	Distrito
	Propietario
	Suplente

	14
	URIBE CANTERA JOSE GUADALUPE
	-------------------------------------------------------

	19
	VELAZQUEZ HERNANDEZ ALEJANDRA
	DE JESUS CRUZ PAULA

	24
	RODRIGUEZ MONDRAGON ARTURO
	--------------------------------------------------------

	39
	BARRERA DURAN FABIOLA RITA
	VILLEGAS PEREZ MARGARITA

	40
	CUEVAS REYES MARTHA
	SANCHEZ INIESTA ALICIA


Entidad: Michoacán

	Distrito
	Propietario
	Suplente

	01
	MANRIQUEZ SANCHEZ EFREN
	ANDRADE RIVERA JOSE DE JESUS

	06
	PEREZ PEREZ CARMEN
	BARRAGAN GARCIA BLANCA ESTHELA


Entidad: Puebla

	Distrito
	Propietario
	Suplente

	13
	TERRON ROMERO ARMANDO
	MARIN ANZURES MIGUEL ANGEL


ENCUENTRO SOCIAL

Entidad: Distrito Federal

	Distrito
	Suplente

	02
	LEAL RAMOS ROSA MARIA


Entidad: Jalisco

	Distrito
	Propietario

	05
	VENEGAS CASTILLON ALBA ESTELA


Entidad: México

	Distrito
	Propietario (a)
	Suplente

	10
	COLCHADO GONZALEZ MARIA ISABEL
	FRAGOSO SANCHEZ YURIANA

	22
	----------------------------------------------
	SALAZAR RAMIREZ JUAN MANUEL


Entidad: Michoacán

	Distrito
	Suplente

	10
	VILLA VENEGAS ANA BERTHA


Entidad: Nuevo León 

	Distrito
	Suplente

	04
	MORALES GUTIERREZ ELVIA ESTHER


Entidad: Sonora

	Distrito
	Suplente

	04
	RAMIREZ CORONA NORMA LYDIA


COALICIÓN PRI-PVEM

Entidad: Jalisco

	Distrito
	Suplente

	06
	RIVERA ENRIQUEZ IVANA FERNANDA


Entidad: México

	Distrito
	Suplente

	29
	OSORIO ALONZO RAUL


DE IZQUIERDA PROGRESISTA

Entidad: Distrito Federal

	Distrito
	Suplente

	16
	ALBORES LOEZA MARTHA EUGENIA


Entidad: Michoacán

	Distrito
	Suplente

	04
	RODRIGUEZ SANCHEZ JHOEL EDUARDO

	05
	AGUIÑIGA BENITES NANCY JAZMIN


Entidad: Zacatecas

	Distrito
	Suplente

	01
	ROMAN CASTILLO RAUL


TERCERO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Diputados y Diputadas por el principio de representación proporcional para las elecciones federales del año dos mil quince, presentadas por los partidos políticos nacionales, ante este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos que a continuación se relacionan:

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Circunscripción: Cuarta

	No. de Lista
	Propietario
	Suplente

	01
	----------------------------------------------
	MACARI ALVARO JOSE CABALAN

	14
	ABARCA PLIEGO ANABEL
	-------------------------------------------------------------


PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Circunscripción: Tercera

	No. de Lista
	Suplente

	09
	CHAVEZ ZAVALETA JOSE LUIS


Circunscripción: Cuarta

	No. de Lista
	Propietario
	Suplente

	16
	TELLO MONDRAGON ALEJANDRA
	RAMIREZ MAYA BERENICE


PARTIDO DEL TRABAJO

Circunscripción: Primera

	No. de Lista
	Propietario
	Suplente

	02
	----------------------------------------------
	CASTRO GUZMAN JESUS ARMIDA

	03
	COTA MONTAÑO LEONEL EFRAIN
	----------------------------------------------------


Circunscripción: Segunda

	No. de Lista
	Propietario
	Suplente

	02
	GUTIERREZ BOJORQUEZ MA. TERESA
	DIAZ ROBLES VERONICA DEL CARMEN

	03
	SOLIS PARGA RODOLFO
	---------------------------------------------

	04
	ESQUIVEL TRINIDAD MA. GUADALUPE
	SANDOVAL SANDOVAL MARIA SILVIA

	16
	ROSALES GUERRERO DORA ALICIA
	CHARLES BERRONES MILAGROS GUADALUPE


Circunscripción: Cuarta

	No. de Lista
	Propietario
	Suplente

	02
	----------------------------------------------
	ORTEGA CORTES ZENAIDA

	03
	----------------------------------------------
	ESCOBAR GARCIA HERON AGUSTIN

	04
	RODRIGUEZ RUIZ TANIA VALENTINA
	LOAIZA CORTERO MARIA GUILLERMINA

	29
	---------------------------------------------
	DIONICIO RAMIREZ GERMAIN


Circunscripción: Quinta

	No. de Lista
	Suplente

	02
	REYES CUEVAS ROSELLI

	03
	PEREZ TINOCO ALBERTO


MOVIMIENTO CIUDADANO

Circunscripción: Segunda

	No. de Lista
	Propietario
	Suplente

	11
	ALVARADO ALVARADO JOSE MARIA
	----------------------------------------------------

	21
	MARTINEZ CABALLERO VICTOR HUGO
	--------------------------------------------------------

	31
	-------------------------------------------
	RAMOS TAMEZ MARIO ALBERTO


Circunscripción: Tercera

	No. de Lista
	Suplente

	05
	LANDA GUERRERO NANCY YAEL


Circunscripción: Cuarta

	No. de Lista
	Suplente

	01
	EBRARD CASAUBON MARCELO LUIS


MORENA

Circunscripción: Cuarta

	No. de Lista
	Suplente

	03
	JARA VARGAS LUIS FERNANDO


ENCUENTRO SOCIAL

Circunscripción: Primera

	No. de Lista
	Suplente

	02
	LOPEZ LOPEZ LAURA ISALINDA


Circunscripción: Tercera

	No. de Lista
	Propietario
	Suplente

	01
	----------------------------------------------
	CASTILLO DURAN MANUEL

	10
	CERVANTES CASANOVA REYNA GICELA
	------------------------------------------------


Circunscripción: Cuarta

	No. de Lista
	Propietario

	02
	TORRES SANDOVAL MELISSA


Circunscripción: Quinta

	No. de Lista
	Propietario
	Suplente

	05
	LIRA HERNANDEZ HAFID
	---------------------------------------------

	14
	SANCHEZ HERNANDEZ ADRIANA
	-----------------------------------------------------------

	20
	----------------------------------------------
	VAZQUEZ ESTRADA MA. ANGELICA


CUARTO.- Expídanse las constancias de registro de las candidatas y los candidatos a Diputados y Diputadas por ambos principios referidos en los puntos segundo y tercero del presente Acuerdo.

QUINTO.- Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, sobre el cumplimiento a la sentencia emitida en el Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el número de expediente SDF-JDC-265/2015.

SEXTO.- Se tiene por corregido el apellido materno del candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría relativa postulado por la Coalición integrada por los Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México en el Distrito 14 del estado de Puebla, para quedar su nombre completo como Estefan Chidiac Charbel Jorge.

Expídase la constancia de registro con la corrección mencionada e infórmese a la Sala Regional Especializada sobre el cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo dictado en el expediente SER-PSD-95/2015.

SÉPTIMO.- Se tiene por corregido el apellido paterno de la candidata propietaria a Diputada por el principio de representación proporcional postulada por el Partido de la Revolución Democrática en el número 4 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción, para quedar su nombre completo como Barón Ortiz Natalia Karina.

Expídase la constancia de registro con la corrección mencionada.

OCTAVO.- No procede la sustitución solicitada por el Partido Acción Nacional respecto del candidato suplente postulado para contender por el Distrito 24 en el Estado de México.

NOVENO.- Se cancela el registro del ciudadano Ruiz Morell Mario Gerardo como candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría relativa, postulado por el Partido Acción Nacional en el Distrito 24 del Estado de México, quedando subsistente el registro del ciudadano García Mendoza Antonio como candidato propietario por el mencionado Distrito Electoral Federal.

DÉCIMO.- Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los registros materia del presente Acuerdo a los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, a través del Secretario del Consejo General, remítase a los Consejos Locales copia de los expedientes de las fórmulas de mayoría relativa registradas que correspondan a su entidad, para que éstos a su vez los hagan llegar a los Consejos Distritales respectivos.

DÉCIMO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de mayo de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Tercero, en la parte relativa al registro del Ciudadano Marcelo Luis Ebrard Casaubón, como candidato suplente a Diputado por el Principio de Representación Proporcional, postulado por Movimiento Ciudadano en el número 1 de la Lista correspondiente a la cuarta circunscripción plurinominal, por siete votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera y Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno.

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica.
